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CONSEJO 

DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 27 de noviembre de 2012 

por la que se renueva el Consejo de Administración del Centro Europeo para el Desarrollo de la 
Formación Profesional 

(2012/C 382/06) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Reglamento (CEE) n o 337/75 del Consejo, de 10 de 
febrero de 1975, por el que se crea un Centro Europeo para el 
Desarrollo de la Formación Profesional, y en particular su ar
tículo 4 ( 1 ), 

Vistos los tres candidatos presentados al Consejo por la Comi
sión en lo que respecta a los representantes de los empresarios, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Mediante su Decisión de 16 de julio de 2012 ( 2 ), el Con
sejo nombró a los miembros del Consejo de Adminis
tración del Centro Europeo para el Desarrollo de la For
mación Profesional, para el período comprendido entre el 
18 de septiembre de 2012 y el 17 de septiembre de 
2015. Sin embargo, esta Decisión no incluye el nombra
miento de todos los miembros. 

DECIDE: 

Artículo 1 

Quedan nombrados miembros del Consejo de Administración 
del Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación Profe
sional para el resto del mandato que queda por transcurrir, es 
decir, hasta el 17 de septiembre de 2012: 

REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES DE 
EMPRESARIOS 

Portugal D. a Ana Maria SANTOS 
GOUVEIA LOPES 

Eslovaquia D. Martin HOSTAK 

Reino Unido D. a Kate LING 

Artículo 2 

La presente Decisión se publicará, a título informativo, en el 
Diario Oficial de la Unión Europea. 

Hecho en Bruselas, el 27 de noviembre de 2012. 

Por el Consejo 
El Presidente 

G. DEMOSTHENOUS
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( 1 ) DO L 39 de 13.2.1975, p. 1. 
( 2 ) DO C 228 de 31.7.2012, p. 3.
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